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REVISTA

DE TELEGRAF
:: PRECIOS DE;SÜSCklCION.

* En España y Portugal 75 céntimos de pejseta al mes;
Kn fil extranjero y Ultramar una.peseta.

PUNTOS DE SÜSCRÍCÍON.

En Madrid, en la Dirección general.
En Provincias, en las estaciones telegráficas.

SECCIÓN OFICIAL.
MINISTERIO DK LA GOBERNACIÓN.— Dirección general

de Correos y Telégrafos.—Sección de Telégrafos. Ne-
gociado 6.°- Circular núm. 74.— La mayor parte do los
contratos que se. reciben en está Dirección general, in-
cluso los otorgados ante notario, adolecen de defectos
que es preciso subsanar ó que ios hacen nulos, y de
ningún valor lo que ocasiona notables perjuicios, tanto
á la administración como á los particulares; y á fiu de
evitarlos, he dispuesto que en lo sucesivo se observen
las reglas siguientes basadas en las disposiciones vi-
geátés spbre él particular:

1. a ¿6 i contratos1 privados :de arrendamiento de
casias; ̂ •éáí|cíbs, ó sean las pbligíicíones de inquilinato
so ésténtieráii conformé al adjunto modelo núm. 1.°,

bebiendo ser el primer pliego del sello que correspon-
da, sirviendo de tipo regulador, el impoi'te'de Ic-s al-
quileres de un año, cuando no se fijé período á la dura-
ción del contrato, y en otro caso, la suma del alquiler
en todo él tiempo á que el mismo se refiera. Si no fue-
so «unciente un solo pUegoipara estender el contrato,
se añadirán los que se nece3iteá del sello 11,° Guando
su importancia lo reqúíeia, ¿e.títóígaíán estos contra-
tos ante notario público, sirviendo entonces de tipo re-
gulador para el empleo dol seilo: del primer pliego, la
sumade lasrentas de los.años porque se celebré el éóh-
fcrato, y cuando no se fijo tiempo, el importe de las ren-
tas de seis años.

Si tos contratos se celebrasen por \iü período de más
de seis años, ó si se anticipasen las rentas de tres ó
más años, se inscribirán íén él registro. {Artículos 8.°,
13, 17 y 21, del Real deWjbM 12 de Setiembre de 1861.
y 2." de la ley hipotecaria.)

2 . a En los contratos que se celebren sin prece-
der los trámites que previene el arfc. 1.° del Real de-
ícretp cié 2 de Mayo último, se expresará esta circiins-

; itanciá modificando al efecto el modelo en la foririá. con-
veniente.

3.a Los contratos para servicios ú obras de telégra-
fos se estenderán conforme al modelo núm. 2.°, eleván-
dolos á escritura pública, cuando la cuantía, lo exija,;
y si no hubiese precedido subasta, se reformará el mo-
delo según convenga, teniendo presente en ambos casos
que el primer pliego ha de ser del sallo correspondiente
á la cuantía del servicio, y el 2." y siguientes del se-
llo 11. °

4.a A. los contratos celebrados sin las solemnidades
de subasta, en los casos que pueda prescindirse de di-
cho acto, precederá el oportuno expediente y la forma-
ción del pliego de condiciones, incluyéndose en ellas la
garantía quo ha de prestar el contratista, lo cual río
debe exceder en ningún caso del J.0 por1,00 del impbr- •
te del servicio. Esto, no obstante, podrá prescindirse
de dicho pliego, y por consiguiente, de lá fianza del
contratista, cuando una necesidad de fuerza mayor,
como, por ejemplo, el remedio de averías obligue á.k
administración á contraer los compromisos necesarios,:
y en los casos previstos por el reglamento, como el ya
referido, y cuando ei gasto no exceda del que los dis-
tintos funcionarios puedan por sí autorizar.

Estos contratos, ó sean los celebrados sin que pre-
ceda remate público, no son válidos, salvo en los caaos
citados en el segundo párrafo de la regla anterior, has-,
ta qué recaiga sobre ellos la aprobación superior, .en.el
orden ascendente de las autoridades ó funcionarios que
los celebren, y por consiguiente,. los .que verifique ¿el/.
Ministro;dé=laGobernación serán áprobad.bs.por «ri Real
.decretó, Oiáp el Gónsejo'dé ftíiülstros, losrqué verifique
. íá Dirécéioii general el Ministro dé la Goberhacion, y
los que por delegación verifiquen los distinto-i i'unoio-
narios del cuerpo por la Dirección general. Uewpocto r!<;
]a aprobacion.de los contratos de arrendamiento de lo-
cales Í30 pueden seguirse otros trámites que lo* marca-
dos por él Real decreto de 2 de Mayo último. ( [rilados

,7,° fB."del Rml dec-eto de 27 de Febrero de lf?o',\ y ~9-
80, ¿Si, 36Ó y oíros del Reglamnito de servido y de h
íniirwccionde Contabilidad.)
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'.5i^--:Cuando los. contratos hayan de.otorgarse me- '
. diante escritura púbiica, se tendrá especial cuidado en ¡

que los notarips.se atengan en.cuanío sea. posible á los
modelos de ¡aprésente circular., -insertando, los.cl.ocu-
mentos que correspondan según los casos, y. empleando

. el papel correspondiente según la tarifa del Real decre-
. to de 12 de Setiembre de 1861, que rije también para

lps,.contrat.os,ipri,vados,i.y que sin el impuesto de guerra
. y '¿¿.pesetas es ía siguiente:'"."" " ' '.

. • . . ' . O - | G U . A K T U . I > a i i i A G T 0 ; " - í " . . . d e l s d l o . .

': Has t a 250 p e s e t a s , ; . . . . . . . . . <:-.. 0,50
Desde ..•,,.250,25 i - '500 ..-.'..i • 1 " „
• w•-; ' ; , '5Go,25".á i .ooo . . . . . . . . . . . % "

— %.000^25 á 4'00o!!*.*.V¿:/H1vV/:":Í':->.?"8.v"'í-j1T-
— 4.000,25 á 7.50G...--.v.;vv.,w.-;.^. •••• ...15 .-;-.

- - n v 7.500,25 á.1-2.500..,.,.;..,^..^,;.'..v ..T.';.?5.'v.,-t

. •—:r"'ÍSCi5ÓJ25vén'^de!ánté1..^;;Íii!!í;'/. :.•;."• -"'5Í) " ' '

Además de recomendarle el cumplimiento de las re-
glas ;^úe preceden, debo advertirle, en vista dé qué al-
gunos propietarios han acudido y otros han tratado de
acudir á los tribunales ordinarios, con motivo desar-
rendamiento de sus casas para el servicio del ramo, que
según jurisprudencia sentada por el Consejo Real, hoy
Consejo de Estado, la inteligencia y efectos del contra:

to de alquiler de una casa celebrado por el Estado*
con un particular para situar en ella una estación del
Telégrafo eléctrico, cuyo contrato-es notoriamente re-
lativo á un servicio público^ corresponde su conocimien-
to1 a la Diputación provincial qué ha sustituido al Con-
sejo provincial; que según el artículo 9.° de la ley de 20
de Febrero de 1850, ningún tribunal7 podrá despachar
mandamiento de ejecución, ni dictar providencias de
embargo contra ias-rentas ó caudales del Estado, y que
según la Real orden de 30 de Octubre de 1872, los con-
tratos sobre servicios públicos deben ser autorizados
exclusivamente por los notarios ó antiguos escríbanos
numerarios que tengan ía fé extrajudicial, pero de nin-
guna;3nánépapor los meros escribanos de actuacionesj
; os cuales solo tienen la fé judicial. ••'• - ! ";>

De esta circular acusarán el recibo; á esta Dirección
general los inspectores de distrito, y á estos los Diréc^
toresyque á su vez lo1 exigirán de las eétaéiones de su.
S e C C i Ó n V - ••" - - • - - •

í
 • • : • ' • ; . . - . " . • . • " - ' - " • • • r • '. .•'/••' • ' - . • • • • < < • ; ) •

. ^-."Dióáí'gíi^íde^á "W;S.muchos años. Madrid 19 de-Oê -

. tubre:de 1876.-¿-El'DÍréetor-génera,tj G, OrvMda,- Villa-
"• a m i f c - "•; .= ;•• -

:
" ;• -

; i
 ••' ••••" -

:
- *•*'••• - . - •• - .

;
 ' • - • - - • • ^ ¡

!
o U : ,

Modeló número 1.° de k Circulé número lí'de Í9 ''$¿[

E n \i (villa ó cfadad) de tai[6. tantos de MI Mes de ía¿
0 ' - ' - • • , . • • • '-' :--~

Dé una parte el (laspeelor. Directo? ó J^fs de íal.sec-
@tacim), D. H". N.-proyiátode la correspondiente

^ nal. .expedida !$nAa,l.ftiMtQ).$QQMlfe$l%$
; ' '

i presentes- los t

grafos

% etc.), dispuso por orden de tantos que conforme al
,rtículo 1." del Real decreto de, 2 de Mayo de 1876 se
yuncíase al público lo que tuvo efecto en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia, número, tantos y periódicos tal y
tal en la forma siguente: (Aguí el awwiioio tal y como se
haya insertado.) . ,.

Trascurrido e 1 te'rmíno señalado y remitidas á la. su-
perioridad las proposiciones presentadas, fue acej tada -

del referido I>. N. N. según la orden que sigue: Aquí
la orden aceptando lo, proposición, y autorizando para ce-

lebrar el co tírate.) •••••••••

En su consecuencia, los ya citados D.N. N.en nom-
bre y representación de la Dirección general de Correos
y Telégrafos* y "D.-N, rí,;••'como dueño de la finca que
lUégósedii'áhait convelido en lo siguiente:

1." D. N. N. arrienda á la Dirección general dc¡
Telégrafos por tanto tiempo el piso tal de.una casa,
calle de tal, señalada con: el. número tantos en tal
punto para el establecimiento de la expresada {esta-
ción, Inspección ó ahumen), y cuyo piso consta de las
habitaciones que se marcan en el plano remitido á
la Dirección general del cuerpo, ;en tantos de tal mes,
d e t a l a ñ o . , ... • • • • • . . .-•-,-

2.° El arriendo deberá empezar acontarse des-
des túX día, y. terminará cuando á cualquiera de
ambas partes, conviniere,, siempre que para ello
avise á U otra para el desahucio precisamente con
tanto tiempo de anticipación.

3.° Además de la referida causa, podrá serlo de
terminación de este contrato, la de ser denuaciado
como ruinoso ,el edificio objeto del .mismo y {las
demás q%e se estipulen.)

4.° El Estado por medio de libramientos espe-
ciales expedidos al efecto á. favor de D. N. N. {dueño
ó administrador) del local, le abonará la cantidad
anual de tantas pesetas satisfechas por trimestres
{vencidos ó anticipados según se conviniere.)

5.° lis exclusiva cuenta del propietario la obra
. necesaria para dejar distribuidas las habitaciones
;. en la forma que se expresa en el; plano remitido á

la Dirección general ó con cualquiera otra pequeña
: variación qué fuera precisa al;mejor.repartimiento

. del local para el servicio al entrar á ocuparlo «1
cuerpo; así como también serán de cuenta del due-
ño las que; necesitare el local á la terminación del

. contrato,, para.dejarlo, en. la forma que al.propieta-
rio convenga. , .-'. ; . • • ,-••:.. . : ' : -.,

; ,- 6.° Se entiende.que.:este. deberá entregar el local
que alquila corriente de:-puertas,.¿yentan.as, cerra-

..... duras,, llaves..y,•cristales en disposición; de. poderse
. establecer .el servicio;^ q.ue,;;s8;le festina;-, así;como
-,,: el .cuerpo responderá.;:áAl%ftermÍn.aeípnJd6l.c<>uti'ato
.-,:del?comgleto nú^efQ;.que.sr;eeibiere.,-de-puertas, vi-

^ en .
Í d r el

^ 4 ^ & ; . d e J ^
' rán ocasionarse.

J res- .
.ectos':;
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Al cumplimiento de estas condiciones quedan obli-
gadas ambas partes que firman con los testigos D. K. N.
v D. F. de T , quienes presentaron sus correspondien-
tes cédulas personales, la dol primero expedida en tal
parle, con éilfecfoi y con el número tantos, y la del se-
gundo con Ul fecha, en tal punto y con tal número.

Firma del Jefe Jo Telégrafos, tiiem del prúiuotario
ídem de »n testigo. Ídem <!el OÜO.

Modelo número 3 de la Circular número Ti de 19 de
Octubre de 1876.

En la (ciudad ó Tilla) de tal, á tantos de tal mes, de
ta.1 año.

De una parte D. N. N., (Inspector Director de la sec-
ción ó Jefe de la estación), de tal parte provisto de la
correspondiente cédula personal expedida au tal parte,
y tal fecha y numero:

Y de la otra "D. N. N., vecino de tal parte, según
consta de su cédula personal expedida en tal parte, con
lal fecha y tal mírnero, presentes los testigos que se
dirán, exponen los siguientes extremos:

Habiéndose dispuesto por [orden ó Real orden)
de tantos, la adjudicación on pública subasta [del
sv/mnistro de tú 'material para, tal cosa, de su arras-
tre o conducción de tal á I Uparte Ó da tilles obras, etc.,
se instruyó el oportuno expediente, y se formó el
correspondiente pliego do condiciones y presupues-
to [si lo hubiere), cuyo tenor es como sigue: (AqvJ
el presupuesto y pliego de condiciones.)

Señalado pura el remate el día tv-iios de t-U mes
de tal año en la expresada {vill'ió c.vudud ó tu"es
lentos}, quedó á favor del referido 1). N. 1N\ por la
cantidad de t"nto, cuyo remate fue aprobado y ad-
judicado á dicho D. N. N. por [orden ó Real orden),
de tantos de tal a/io que dice así: [Agid la orden ó
Real orden de aprobación y adjudicación.)

La orden que precede fue comunicada en tantos
de tal mes, de tal año al contratista D. N. K., el
cual en su vista procedió á verificar el depósito de
la fianza que exige el artículo tantos de las condi-
ciones de contrata, lo cual tuvo efecto en tantos de
tul mes, de tal aí>o} .-segun carta de pago expedida
en dicha, fecha por ln [oficina yu? hci/c i'ecibido H
depósito), y es como sigue: [AqvÁ la copia de la carta
de pago.)

Todos los documentos insertos concuerdan con
ÍUS originales, incluso la precedente carta do pago
que fue devuelta al interesado.

En vistsi de todo lo expuesto, el contratista don
N. N. se obliga á entregar {el Material tal y tal ú
conducirlo de t&l ii tal parle ó á ejecutar tales obras,
etcétera), dentro de loa períodos y con arreglo ox-
trictament& á las condiciones que quedan insertas,
latí que en e! concepto expresado se compromete á
cumplir exacta y fielmente, sujetando á ello la fian-
m que tiene prestada y además sus bienes; y por
sa parte el referido D. í i N. como representante
de Ja Dirección general de Correos y Telégrafos,
tt.ti'yuíM que le serán' satisfechas las tantas pesetas
importe del servicio' contratado en la furina y en iod
plazos que marcan aquellas condiciones, sujetando
á olio los fondos á este fin fíesti'nados en el presu-
puesto del ramo,

Así lo otorgamos y firmamos siendo o ._
D. K. N. y D, "N. N., los cuales exhibieron sus
respectivas cédulas personales, expedida la del
primero en con fecha y número y
la del süguado en efcc.

Firma dol Jefe do Telégrafos, Fuma dol GonlialUta.
Do un testigo. ídem dal elfo.

MINISTERIO DB LA GOSETLKXGIUÍÍ.—Dirección general
de Correos y TeUgrafos.Seecimde Telégrafos.—yftgo-
c;a(¿0 ^—Circular núm. 7b.—El día 1." de Noviembre
próximo quedarán abiertas al público con. servicio limi-
tado las estaciones de Benícarló y Villalpando de las
lecciones de Castellón y Valladolid respectivamente;
y las de Baza y Velex-Rubio pertenecientes á las Seccio-
nes de Granada y Murcia.

Sírvase V. acusar recibo.
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 20 de Octu-

bre de 1876,—El Director gcueral, Gregorio Gntzada Vi-
llaamil.

MiNiM'riüiio DI; I.A GUHIÍRWAUSON.—Dirección gcderál
de Correos IJ Teh'yrttfos —Sección de Telcyrafos.—Nego-
ciado Ü^—Cin'vlar núm, 76,—A fin de hacer efectivas
las cantidades devengadas por tra&iuiüiones que esta-
blece la circular aám. 5ft tle 2 de Agosto último, lie
dispuesto como ampliación y aclaración de dicha cir-
cular rijar las reglus siguientes:

1.a Kl e.itado niotlolo UÚIJLI. -i de que trata el párra-
fo 4 ' flf la ínrnuiúiiiula circular he lisirá por triplicado,
quedando un i'ji'mplur cu ia Inspección del distrito cor-
respoiicÍLPiite, y devolviendo esta con el aprobado &1& Di-
rección de Sección, los dos restantes.

2.a Las Direcciones de 'r-eccíon tan pronto como re-
ciban de la Inspección los iiiodelos núm. 3 aprobados
formarán para cada quincena una nómina, con arreglo
al modelo adjunto, la que irá acompañada do un ejem-
plar del citado modelo núm. 3 como justificante. El
tercer estado modelo núm. 3 quedará en la Dirección
de Sección para ia oportuna distribución délas cantida-
des devengadas, según la primera parte del párrafo í».°

3.a I/i remisión do las nóminas s'e efectuará por las
Direcciones de Sección directamente á esta Dirección
general, Negociado 3."

í.a Las Inspecciones de Distrito seguirán remitien-
do, como hasta aquí, los estados generales de que trata
la segunda parte del párrafo 5.° de hi circular núm. 5í).

Recomiendo la mayor actividad y celo á las Inspec-
ciones de Distrito y Direcciones de Sección, para que
unas y otras llagan la remisión de documentos de cada
quincena coiL-oportunidad, á fin de que efectuada la de-
bida confronta pul-este Centro directivo se proceda des-
de luego al aboiiu de Ia-j indeuiuinaciones.

Habiendo COJIUJÜKÍI do á regir la asignación de que s'e
trata desde 1.° de Agosto último, es neées»rio que con
arreglo á estas nuevas bases se formulen los documen-
tos de todas las quincenas ya trascurridas, remitiéndo-
los en el más breve plazo.

Sírvase V acusar recibo de usta circular á la Inapcc-
ciou de distrito «orrerípondiente quien lo hará á este
CVntro directivo.

Dios gimrde á V. muchos anos. Madrid "¿I de Octu-
bre do lb7G.—fíl Director general, Gregorio Cruzada Vi-
llaamil.
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Presupuesto de 1870-77. Sección 6.a Capitulo 16. Articulo 1."

SECCIÓN DH QUINCENA D E . . . . .

NOMINILLA de las i?ideiiin ¿¿aciones q
é las estaciones pie se señalan, en vir¡
lio último y de la circular névi.

'ucena han corr
disposiciones de

ESTACIONES.

TAL ESTACIÓN. ,

APARATOS

Ú E-I¡r,OB Á QUl'J PEliT

Número 1.—Directo á

NúüH'i'u 2.—Ji^ealomulo á

.Número 3.—IMrectu A

Número 4.—Directo á

ütc. etc

Número lautos.—Tal.

TAL ESTACIÓN. . . Húmero lauto*.—-Tal

Ere

Número lautos.—Tal.

lite. (Le etc.

INTEGKO.

rosólas, céntimo

18

20

37

52

ete.

etc.

128

05

12

49

32

ete.

hdo por exceso dz servicio
orden feclia á9 de ./»-

LIQUIDO.

Postilas. Cénti

IMPUESTO
do 15 por 100

l'J

ete.

15

17

31

•1-1

e l e .

etc.

109

47

(.•te.

etc.

30

las
Importa esta nominilla las %uradus ciento veintiocho pesetas cincuenta y oolio «íntimos, de
f(ue deducidas diez y nueve pesetas veintiocho céntimos por el impuesto do 1;por el impuesto do 15 por 100, que-

dan líquidas á percibir ciento nueve pesetas treinta céntimos. Tal punto . do
de 187 . . . . ' ' . . , , . , . •

B L ürniseroH J>E LA SECCIÓN. ' ,

NOTA. Deben remitirse dos ojemplafeŝ  «no onpapel de oficio y oii-o en papeleoavua, acomp ihtftúú i aque
como justificante el estado modelo aúníero 3;'fiprobailo por el Sr. Iaspsotor del Distrito. ' "•• • ' • '
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MINISTERIO DS LA GOBERNACIÓN'.—Dirección general

de Correos y Telégrafos.—Sección de Telégrafos.—Ne-
gociado 5.°—(Jircular húmero 77,—Sírvase V. hacer en
la Tarifa general \$.s correcciones siguientes:

Se anularán las páginas 33 y 35,. y en el encabeza-
miento de las 29 y 30 so pondrá: «Inglaterra, Escocia,
Irlanda, islas de Orkney, Shetland y de Sc.ilIy (1):*» po-
niendo al pié de la página la siguiente nota: «La tasa
especial del cable de Inglaterra á las islas SciHy se per-
cibirá del destinario. Los telegramas pura estas islas
también piíedéñ expedirse por correo de Peiizaii.ee sin
sobretasa para el destinatario, llevando la mención
Posle^emance.?» ;> '•;„/.. ,„;''..,, / . - • •••- .

, En la:página,109 se .aumentarán. las siguientes es-
taciones que han sido abiertas en la Colonia del Cabo
de Bueaa Esperanza.

ESTACIONES.

Beaufort West
Daggaboersnek
Ersfce River
Faürermith
Graaff Rovaeti
Heidelberg.., . .
Jacobsdat... .'
Kímberlcy
Koniglia
Meerhigs Port
Murraysiiurg
Oudtslioorn.. <
Paarl.;
Pearstpn.. . . . ;- .
Philippolis... I.
Priiice;Atbert, í.
Queen$fcown..';
Somerset East.\
Somerset West.
Wülingtoii. . . .
Worcester....,

Tólégráiiias
tía

20 palabras.

'«'. Cévts.

5,1)5
10
1,90

15
0,40
8,5(1

16,25
16,35
10.65
4,40
7,50
4,10
1,90

1 0 '•
13,75

'•' 5 ;

10
10
1,90
1,90
2,50

gor cada sé
ría 6 lite.

Cion ailicio-
nal dé (0 pa-

labris.

Pías. Cénit.

1.90
0.35
0.65
r>
a.15
O.8ó
a.15
5-45
3.55
1.50 •
2.50
E. 50
O 65
a.35
é 60
1.70
3.35
3.35
0.65
0.65
0.85

i La Oóm^auí^ Braüliam Submarino Telegr&ph_mani-
fiesta que los vapores-córreos para el Cabo, Sehegal ,
áenegamb'iÜ."y otros destinos de la Costa Occidental de
África, jop ¡hacen espala más que. en Ma,dera;y rara-Aiez;

• ela'San Yicente. '., , . . . : • . ,.•.- •'., ..., -..,

.""'VJ
>!íó:;sé-,^er1cib¡rá: déí' expedidor' la' s^íííeíása; .postal

par^, los tele'gramagque de Malta se diíijaii pbr correo'
áTrípoHyDengliazi.

"TEnr'Ias1 páginas S4,. 86,, ,88, 9.0, 92 .y 94 se pegarán las
tarifas para Turquía, por la Via Tschesraé que se acom-
pañan;' "'• .%!/",.'V"; ,'•

Observará T. qué por la vía Tschesmé la Turquía
europea está subdiyiilid'a*:.ea dos divisiones; una com-
prende las estacione? de; puerto de mar y la otra las
del interior. . ;. •>•''¿U'̂ v; ;; . .
.. La hoja que compréndelas páginas 113 y l H s e r á
STĵ tŷ ítptir Ia quees^^^^ t e t r l á i
328. y S29 se aumentará l&jiü$Q$Uj$^ty6mg& adjunta-;
cótíiaá páginas 328 duplicado y 328; triplicado y en la
329 eü^él encabezamiento donde dice Ólifíeiáé;pondr4 á

continuación «tedas las estaciones excepto La Serena;
Üoquimbo y Caldera. •

En la página IX se pondrá á la estación dé Cabeza
de B;iñv servicio permanente, según volante-circular
dirigido á los distritos fecha;!.0 de Agosto últimQ.
- : En íá página XXXíX se aumentará lo siguiente;,;.

Austria. ParaEgigto.. 0.50 í
» ParaAdem (Arabia).......... 0.15
n Para Persial:Á-!..;'i1.ji,"'. / . : ! , . . . 0,50" .' •
.» Para las Indias. ""-'•'. -•-'•" "' 'T'"y '.. ,
» a) Indias británicas (exceptólos '.., V '

destinos indicados -bajo-.,íaU r̂-,,'•;:;4;;¡• ••.;•,v: *
tra 5) & Indias francesas-....,,., ,,()í75;- .. '

» ¿) Ceylan, Periang-,-¡Víalácea,1 Sid- ;"'"', ?,„•.
gapore y Labuan .=..'. 1 í-*7Ó \

v> c) Indias portuguesas y espa-
• •- - • - "ñolas!. '1.60' :;

» La Btrmanía (sin coniprender la .;
'•' -i Birmania británica), Anana , . •

(salvo la Cociünchina irance- ' •
sa) y Siamí. 1.60 '.

ii Para China, Japón, Australia y •
Nueva Zelanda. 1,70 ::

« Para Tasmanie... 1.60 \
i» Para Nueva Caledonia , . ~0.75 '';

Recomiendo á V. el exacto cumplimiento de los
S§ 4 y 5 del artículo VIII del lleglamento internacional¡
debiendo tener presente que ÜO se han de repetir en el
preámbulo las indicaciones de los diferentes servicios
que el expedidor está obligado á escribir en la minuta
del telegrama antes de la dirección.

Esta Dirección general lia observado que la mayor
parte de las estaciones expiden los servicios tasados
para administraciones extranjeras.sin ponerles los se-í
líos correspondientes á su tasa y á la repetición pedida^
contraviniendo lo que dispono el art. LXIY, § 3, (a|
1,° y 2." del Reglamento de San Petersburgo y con no^
table perjuicio de la administración española á quien
cargan en cuenta dicha tasa, debiendo abonarlas la ad-
ministración cuyas estaciones alteran ó desfiguran el
seatído del telegrama repetido (art. LXIV, g 3). Ke{
suelto, pues, á corregir esta marcha defectuosa, prer
vengo á V. que en lo sucesivo aplique á ios servicios
tasados Jo que .previene,el art. LXIV.del citado Hegla-
mento, entendiéndose que cuando un destinatario óex-

. pedidor, pide la= repetición de'.un telegrama debe abo-
nar, bi tasa del. servicio más la correspondiente.aí trozó,
que se manda repetir; yqueeuandp.proceda elréinte*
'g'ro dé las tasas íódeteriñinai'á esta Dirección genera)»,
en virtud del expediente que a! efecto se instruya",con-
forme previene el art. LXVIII, § 2 del expresado Re-;

glamento. ; : . . ; . . . . ' .

Todos los servicios que s¿ expidan referentes á telé-
gramas se cursarán por las mismas vías quo aquellos,
hayan recorrido para facilitar de este modo las rectifi-
caciones, en caso de que los errores se cometan en las ;;

estaciones de tránsito. - " • \'iM^
La correspondencia para Turquía, por la vía
sidú sas^eñ'didá-áxáuM'dVlá'gi^

toúWs^ feclia^de-Jül&Jv ^•í:f>
Restablecida lacomujiicacíoapór

Australia, han vuelto ápoúerse eá
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fcigttas para la Australia de la tarifa-general, pági
.. 135 y',137 (volante número 30, fecha U de Agosto}.;

. Las comunicaciones que se .hallaban interrumpida
por los cablea de Jamaica á; Colon, Saint Vincent

• Barbada, Bone á Malta, Bahía á Rio Janeiro, Penang
Síngapore y1 Río Grande del Sur á Montevideo, lian aic
restablecidas. (Volantes números 28, 32, 37, 41, 42
44, fechas 1." y 22 de Julio, 16 y 31 de Agosto y 4 y 3
de Setiembre del corriente año). El cable de íiío Grane
Sur á Montevideo se lia vuelto á interrumpir. (Volant
número 45, fecha 30 de Setiembre).

El cable dio Orícney y Shetland está reparado desdi
1." de Setiembre. :

'La comunicación que se interrumpió por la v
Wíadiwostok el 29 de Julio, se restableció1 el 12 d
Agosto; volviéndose á interrumpir cerca de Albazin
en Siberia, el 28 de Agosto y el 11 do Octubre, se restf

' . Meció el 12 de Octubre, (Volantes números 35, 38 y 48
[echas 12 y 28 de Agosto y 5 de Octubre). •

Durante la interrupción de la comunicación por e
cable de Madras á Penaag, la Compañía ha organizad!
un servicio especial dé vapores entre Kangoon y Pe
nang, saliendo desde 1.° de Setiembre cada 4 ó 5 días
Las tusas para todos los destinos más allá de las In
dias, serán las de la tarifa general, quedando anulad!
la circular núra. 44, fecha 10 de Junio de 1870. (Volan-
te número40, fecha 30 do Agosto).... . • ... '••-'

Habiendo autorizado ¡ésta Dirección general al re
presentante de k Oompafüa Direct Spanish: TeUgrap)
para exponer al público eii las estaciones el cuadro d(
tarifas por las vías de ios cables de dicha Compañía
en breve recibirá V. dicho cuadro pava el objeto indi
cado,

Desdo \.° de Noviembre próximo, la Compañía Di-
rect Spanish Telegrapk rebaja dos péselas ¡i la tasa del
ciible de Barcelona á Marsella para las corresponden-
cias cambiadas entre España, y Francia. En su conse-
cuencia, en la página 19 do la Tarifa general m servi-
rá V, hacer las siguientes correcciones: w

La 2." tarifa, vía Barcelona-Marsella debe decir: 2
para España; 4 para el extranjero; total16; por el pri-
mor tipo de 20 palabras con el aumento de la mitad por
cada serio ó fracción de serie de 10 palabras más . ' ' '•

:Y la nota del pié de la pñgiiía; 2 pesetas para Espaj

íía y 2,'iO para el extranjero; total 4 pesetas 60 cén-í
timos. " ; . ' ; • • • • . ' ; . • • - , • • - =

Sírvase V. acusar recibo de esí:a circular á la res-í
pectiva Inspección1 quien lo hará á éstíí Dirección go4
neral. ... ' . •" • i

Dios guarde á V. muchos años.— Madrid 14 do Oe-J
tubre de 1875.-—EÍ Director general, G. Cruzada Vv\
llaamil.

MINISTERIO DE TA GOBBRNACIOS.-—Dirección general
de Correos ij Telégrafos .—Sección de Telégrafos.—Ne-
gociado E>.°—Circular titira. "78.—Desde el recibo de esta
circular las tarifas para América del Norte por las vías
Barcelona Marsella-Brest; Bilbao-I>i'¿arit*Vatontia; Bit-'
bao-Lteard-cable directo; Vigo-tfalnsoufcH-V&lentía; Vigo
Fairaoüth-eable directo*,1 Li8boa-í1'alnaou,th-.Vale¡»tia;
Liaboa-falmouth-cahle directo; Itorcelonft-Maraella-0a-,

Bilbao Oalais-Brest; Vigo.-Ealmouth-Oalais-Brest;-y Lia-
boa Falmouth-Calais-Brest, quedan.asimiladas a l a vja
más económica ó sea, do fflspano-francesa, vía fírest. .

En su consecuencia, se servirá V. hacer las. enmien-
das correspondientes en la Tarifa general páginas 141,
143, 145, 147,149, 151,153; 155,158, 1G4, 170,176,182,
183, 194, 200, 206, 2i2, 216, 220, 226, 232, 238, 244, 250,
256, 262, 268, 274, 280, 288, 294, 30O, 306, 312, 318, 324,
330,3313, 342^348^360.

Sírvase V. éíúdar que en lo sucesivo en todos los re-
cibos que por concepto de respuesta pagada á despachos
internacionales acompañan á las cuentas mensuales de
esta clase, se ponga, además del número de origen del
tele'grama, y á continuación de la fecha, el de orden que
le corresponda, entre paréntesis.

Del recibo de'esta circular dará V. aviso á la repee-
tiva Inspección quien lo hará á este Centro directivo.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 9 de Noviem-
bre de 1876.—El Director general, O. Cruzada, Vülawttil

MÍNISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.—Dirección general
de Córreos y Telégrafos .Sección de Telégrafos.—Ne-
gociado 4.°—Circular nv/ai, 79.— Desde el dia 15 del aC-
tualíyolvcrá á pfestaf servicio de día completo la esta •
cion.de Ibiüa, de la Sección, de Palma.
>•.,; Sírvase V. acusar recibo.
; Dios guarde á V. muchos años. Madrid 14 de No-

vienSbré do 1876'.—El Director general, Q. Cruzada Vi-
llaomü.

SECCIÓN TÉCNICA.

LA. PILA ITALIANA Y LA PILA FRANCESA.

La pila de¡la Administración italiana os laque
representa el grabado que aparece en este número
déla RKVISTÁ. y se compone-de un vaso de vidrio
de 20 centímetros dé altura y 9'de diámetro en su.
pacte Superior S inferior, con uri cuello ó gollete
en su parte media de 4,3 centímetros de diámetro.
El cobre es una varilla desnuda doblada en forma
de gancho en la'parte inferior. ^

Esta pila es por lo tanto una ¡de las varias mo-
dificaciones que lia sufrido la deíOaUaüd,y carece
,por consiguiente de diafragma jjoroso ¡ y la sépa-
jacion: délos líquidos se debe únicamente á la di-
ferencia de densidad entre el sulfato de cobre y el
¡ulfatf) de zinev •• -1: " '.' , . . . . ' , > - ' . ' '

La piliaé "la AdnlirtiSíracion francesa es la de
Jallaud sin modificación alguna, como no sea eu
¡us dimensiones. El vaso es recto, de 24 centíme-
'os de altura y 12 de diámetro. Él cobre es tam-
ien una varilla de 4 á 5 milímetros de diámetro,
lero está revestido de un tubo de caoutchóuc y
lévk gn la parte inferior una lámina de cobre de

unos 13 '/^centímetros de, longitud y 3 cenflmfi-
tros de ancho, la cual está olayada a la varilla,
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formando con ella un ángulo recto, quedando
suscaras verticales y sus extremidades dobladas
también en Ángulo recto ó más ó menos agudo, lo
cual no es esencial. lista lámina de coore no pue-

El cilindro de zinc está suspendido del borde
del vaso por medio de tres apéndices de coore sol-
dados al cilindro.

Comparando estas dos pilas entre sí, resültaen

de tener otro oín'étólg[
de Ja corriente, ó Sjíá

i <jú|jnMuee la pila
t̂geáSó Aiipionár^íteTSÍ

sífvilfldosé de la misrüá pila'. '

fe Electricidad1

f| cíuaji3ó;

j ííriess,'
i ; r

4 • i
1

nuestro;concepto que jaírancesa tiene Ja.yeíifi¿í|í'-
desé'r de- mayores- dimensiones,, ,y ;c§rrsidei||Bí<)Í; ¡
ventajosa- : esta circunstancia por
¡sistema Gailaúd y por cuanto haidijra
•perieiicia que 'éstas- pilas» dáif |tí|jpÍiSfe|ifí
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cuanto mayores son sus elementos, y .además-
consideramos muy conveniente el" que la varilla
do cobre esté revestida de cnouichouc á fin de que
no pueda establecerse la comunicación eléctrica
entre dicha varilla y el cilindro de zinc al través
del líquido, como do otro modo sucedería, cerrán-
dose así hasta cierto punto el cimillo dentro de
cada elemento, y disminuyendo Ja intensidad de
ia corriente exterior sin qm¡ por eso disminuya
el consumo de zinc y de sulfato de cobro.

ün cambio la pila de que vamos hablando tie-
ne el inconveniente de loa apéndices de cobre que,
se rompen con suma facilidad, y que, apoyándose
sobre el borde de los vasos, favorecen la pérdida
de fluido por la superficie exterior de los mismos,
$ de que en la parte inferior de los cilindros de
zinc se forman estalactitas que prolongándose en
dirección á la lámina de cobre debilitan conside-
rablemente la intensidad de la comente.

Es verdad que estas estalactitas He desprenden
con facilidad, sacudiendo l¡gi«ram"ntíi los cilin-
dro^ pero es indudable que .seria mucho mejor
evitar su formación.

La pila italiana no necesita osos apéndices, por
cnanto el cilindro de zinc descansa sobro la gar-
ganta que' forma el vaso, y tampoco creemos que
en ella se- formen estatortítns, porque la misma
garganta debe impedirlo, teniendo que doblarse
aquellas en angmlo recto para diriyir.se al fondo deí
vaso, lo cual creemos que no sea posible; y en efec-
to, no recordamos que eti la pila. Calíaud modifica-
da por Jíiqut't, que no es olm que la italiana redu-
cida en dimensiones, se haya observado la .forma-
ción de estalactitas.

De lo que dejamos expuesto se deduce natural-
mente que la. mejor do ias pilas del sistema Callaud
soria la italiana, dándule las dimensiones de la
francesa, revistiendo la varilla de cobre de una
sustancia aisladora, y agregándole la lámina de
cobre convenientemente arrollada,para que pueda
salir por el gollete después del aumento de volu-
men que ie hayan dado los depósitos de cobre que
sobre ella se depositen. De esta manera reuniría
todas las ventajas de la pila francesa sin ninguno
de sus inconvenientes, resultando una pila suma-
mente sp-ncilla 011 sus elementos, en su montaje y
en su entretenimiento; y así lo ha reconocido la
Dirección general adoptándola paca hn centros,
para Jas estaciones principales y pnra las que ten-
gan tcaslaíop," quedando" los elementos pequeños.
para la&de poco servicio'. ' • '

Así es ¿orno habiendo aduptado lince algún
tiempo los 'aisladores,de la administración italiana
y ahora supila, si bien 'aigün' tanto modificada,
pagamos un justo tributo ^aquella fierra de sabio?
y de artistas/patria de Galyaní y de Voitaj yerdqf

deros y primitivos inventores de la telegrafía y de
las principales aplicaciones de la electricidad,

J. GALANTE- '

MiS SOBRE TELEGRAFÍA VOLITAR.

SEGUNDA. PARTg,

En ía primera parte de este artículo se ha bus-
cado solución al problema propuesto, empleando
únicamente cuerpos opacos para hacer las señales;
hay otra clase de telegrafía en que las señales se
hacen con reflejos de la luz del sol, y que por esta
razón se llama telegrafía solar. Los antecedentes
de este medio de comunicación y los perfecciona-
mientos que ha sufrido, ha» sido objeto de un ar-
tículo publicado en la üevista de Marzo, copiado
del Memorial de Ingenieros cuya ilustrada Redac-
ción se manifestó enteramente favorable á su
adopción en nuestro país.

Antes de examinar este sistema, conviene que
se fijen bien las ideas, sobre una cuestión impor-
tante. ¿Podrá emplearse la telegrafía solar en
días nublados? El Memorial refiriéndose sin duda
á documentos que ha podido consultar, dice que se
ha funcionado perfectamente en días de nubes y
tormentas y hasta en la ausencia del sol, velado
por una niebla. No hay necesidad de hacer esperi-
ínentos para comprender cómo se podrá funcionar
en tales circunstancias; los destellos del apara-
to no son más que la imagen del sol que se refleja
sobre un cuerpo pulimentado; si no se ve el sol,
tampoco se verá su imagen; esto es evidente; bas-
ta que una nube proyecte su sombra sobre el apa-
rato para que la comunicación se interrumpa; si el
sol se distingue algo, aunque sea poco, su imagen
se~Teflejará aunque débilmente, y podrá funcionar-
l e siempre que la distancia no-sea muy considera-
ble. Para que un reflejo se haga visible basta que
su intensidad luminosa sea aíg-o mayor que la de
ía hv/i difusa que atraviesa; de aquí se deduce que
si por los medios conocidos H& concentra una gran
cantidad de luz difusa sobre un espejo, se obten-
drá un reflejo visible á más ó ménoa distancia y
pudiera funcionarse en ausencia del sol si no fuese
porque un aparato para, luz difusaj sería demasia-
do voluminoso y útil todo ¡o,' más • para estaciones
fijas.

Una de ,las propiedades que más han llamado
la atención en los telégrafos solares es, su alcance;
se funcionaron ellos á distancias de 80 y 160 kilo- •
metros. La verdad.es que eslíe alcance no xeune lí-
mites; todo depende de las .condiciones de traspa-
rencia qu-e tengan las capas atmosféricas qu& la
luz atraviesa;, habrá dias en que -no .se pueda iun-

tí á'2 kilómetros. , >-, ¡ c T i,.r , • *• *
Convendría, por lo tanjo* averiguare!- alcance -
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í»ffl?¿tf¡(tófta:aparato solar; llamando KPÍ- al resul-
tado <Jüe:,se,obtendria tomando et término medio
de muchas experiencias repetidas en diversos dias;
este resultado, que depende<,de las condiciones at-
mosféricas de cada pais, más que del aparato que
se empleé, íadicafiaía'distancfa ínáxima S que de-
ben colocarse unas de otrásTai estaciones solares,
para no comprometerla* segnriaadde. las comuni-
caciones . NQ;eonozco;ninguna:.oxppr¡encia hecha
en esíe:se,ntido, perp;en mi opinión elalcan'cé me-
dio hade*ser muy inferior á los resultados obteni-
dos en circunstancias excepcionales. La primer
condición dalas comunicaciones es la seguridad;
poca utilidad tendría el telégrafo eléctrico si no pu-
diese funcionar niás que, en tiempo seco: asimis-
mo la telegrafíít; solar;, no sería aceptable si nece-
sitare cpfidicíoneS'especialcs en ía atmósfera; en la
pr&ctíca,j¡)iiesj;liabr¿ de -reducirse á. proporciones
mas modestas, dejando las distancias de 80 y 160
kilómetros para los inventores de sistemas solares
que tratan de acreditarse con experiencias brillan-
tes pero de dudosa utilidad.

Todos los sistemas solares que describe el «Me-
morial» necesitan indispensablemente que el es-
pejo siga el movimiento del sol. liste movimiento
puede conseguirse por un aparato de relojería ó á
mano; los mecanismos que siguen el curso del sol,
conocidos desde muy antiguo, tienen el grave in-

cerse fácilmente la experiencia por medio de una
de esas esferas de cristal azogado, que de todos ta-
maños y colores suministra hoy dia el comerció de
quincalla.

una esfera puede pues servir como telégrafo so-
lar, pero en la práctica, ha de presentar esta solu-
ción el grave inconveniente de reducir á wipunto
la superficie reflejante; la cantidad de luz refleja-
da es sumamente pequofiay el alcance del aparato
será exiguo; pudiera aumentarse su alcance por
medio de reflectores y lentes convexas ó escalona-
das, pero aumentaría mucho el coste y complica-
ción del aparato, no compensando estos inconve-
nientes las ventajas obtenidas. Sin embargo dé to-
do, posible es que este medio por su sencillez pue-
da ser útil para distancias de 3 ó 4 kilómetros.

2.* solución. Si el espejo tuviese una superficie
tal qué enviase el rayo reflejado siempre en la
misma dirección cualquiera que fuese la del rayo
incidente se obtendría evidentemente la solución
buscada;, la superficie que presento esta propiedad,
es el paraboloide de revolución.

Sabemos, en efecto, que en los espejos paradó-
jicos todo rayo que pasa por el foco se refleja siem-
pre en una dirección paralela al eje del espejo. Su-
pongamos pues, un espejo parabólico A B cortado
por un plano diametral A C sea F el foco; practí-
quese en este punto un pequeño orificio y colóque-

conveniente de su complicación y su peso que les
hace poco útiles para estaciones ambulantes; mo-
ver á. mano el espejo es sencillo, pero necesita en
cambio una atención sostenida de parte del tele-
grafista, para seguir el movimiento del sol; á la
menor distracción deja su corresponsal á oscuras.

Un sistema exento de «sfes dos inconveniente»
resolvería por .completo el problema; veamos si
esto es posible y en1 qtié términos.

1." solución. Es sabido que una esfera pulimen-
tada, puesta al sol, presenta siempre un punto lu-
minoso, al observador, y esto cualquiera que sea
la posición relativa de este y iá del sol: puede'ha-

se el espejo de modo que ei plano diametral esté
horizontal, (ó mejor dicho de cara al sol). Todos los
rayos solares que penetren por el orificio F. se re-
flejan paralelamente á la línea .á Cj esto en todas
las posiciones del sol. Basta montar el espejo sobre
el anteojo de modo que su1-' ejes sean paralelos y
resultará que donde quiera que se dirija la visual
allí se envia el haz luminoso reflejado; la cantidad
de luz emitida puede ser en este caso tan grande
como se quiera, aumentando las dimensiones del
espejo'y del orificio F. En ciertas posiciones de)-
espejo los rayos no penetrará n por F ó lo harán de-
masiado oblicuamente; en este caso hay que em-
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pleár la .doble reflexión, recibiendo precisamente
lailuz solar sobre un espejo plano Ií colocado juh-
to al foco; éste espejo es móvil y se coloca de ma-
nera que tenga próximamente la dirección Norte
Sur, es decir de cara al sol, cuya imagen refleja
constantemente-sin necesidad de imprimirle mo-
vimiento continuo.
• • : El aparato estaría pufes compuesto de un trípo-
:dé qué ala; vez que sostiene el anteojo, sirve de
asiento al telegrafista, lo cual contribuye á aumen-
tar la estabilidad del sistema; sobre el anteojo se
monta el espejo parabólico de modo que sus res-
pectivos ejes resulten parálelos, sobré la cara pla-
na del espejo y en étpumto correspondiente al Joco,
sé practica una1 abertura dé unos cuantos centíme-
tros de diámetro; colocando el aparato al sol, sé ob-
tiene una proyección continua, en la misma direc-
ción que el anteojo; los destellos que lian de pro-
ducir la trasmisión se consiguen empleando una
pequeña pantalla móvil que cierra el orificio focal,
é intercepta á voluntad el paso de la luz.

Escuso, por supuesto, el advertir que esta solu-
ción, es puramente teórica, pues mis medios no me
han permitido ensayar este sistema, para exami-
nar los inconvenientes que pudiera tener en la
práctica; peroapuntóaquí ésta idea, pareciéndo-
me realizable, púés quizá alguien se aproveche de
ella ya que yo no pueda hacerlo por no hallarse á
mis alcances.

En resumen, ya sea por este ó el otro sistema,
la telegrafía solar no puede ni debe caer en el ol-
vido, y aun para campaña, seria preferible á la te-
legrafía eléctrica, si pudiese funcionar en ausen-
cia del sol. •

Quizá el aparato óptico descrito en la primera
parte de este artículo, combinado con un aparato
solar, presentase la solución completa; oastárM
para ello montar sobre el anteojo índispénsableiSS
todo sistema óptico, él -aparato solar, y sei'virses
ünicámeáte del primero en ausencia: del sol; di;
estfrmodo las contingencias que interrumpen íá
comunicación óptica, quédáriatt reducidas á una
sola; la niebla, á través de la cual nó hay visión
óptica posible; pero aparte de que éste fenómeno
es bastante excepcionai, téngase en cuenta qué
durante las nieblas las operaciones de unacampa-

, ;ña se retardan, sino se interrumpen del todo. -
'\ • Si la misión de los dos sistemas ópticos d iese en
Jla práctica el resultado que parecen prometer, este
jmedio de comunicación seria más aceptable para
campana que los aparatos eléctricos con sus enor-
mes bobinas ó carretes y sus postes de hierro, ne-
cesitando un material muy pesado para una pe-
queña distancia y encontrando frecuentes obs-
táculos ya por la topografía del terreno, ya por
parte del enemigo; los aparatos eléctricos se apro-
vecharían únicamente para los casos en queseen*

confrasen lineas ya establecidas, empleando esta-
ciones ambulantes, como se lia venido practicando
durante nuestra última guerra civil.

Terminaré manifestando las esperanzas que
abrigo de ver al Cuerpo de telégrafos ocuparse al-
.gun dia de la organización de la telegrafía mili-
tar, que hoy por hoy no se halla en estado de sa-
tisfacer las necesidades de una campaña en nues-
tro país. . -

EDUARDO SIQUÉS.

SECCIÓN GENERAL.

RESUMEN BIOGKÁFICO

DI!L DOCTOE DON FRANCISCO SALVA Y CAMPILLO,

Y DESCRIPCIÓN DE SUS INVENTOS Y TRABAJOS SOBBE

• LA TELEGRAFÍA ELÉCTKICA.

(Continuación.)

' II.
MEMORIA SOBRE IA CAUSA DI! LA MAYOR FRECUENCIA DE HERIR

I.OS RAYOS A" BARCELONA Y SUS ALREDEDORES, DÉ LO QUE SE

OBSERVABA ANTIGUAMENTE.

' En esta Memoria (1), que por excepción carece
de fecha y del dia en que fuera leída (2), pero que
tiene la firma auténtica del Dr. Salva, hace ver
este lo raro que era en la antigüedad ía caida de
rayos en Barcelona, al paso que en su época suce-
día con tal frecuencia que lees íáciienumerar
una larga serie de los que él había visto caer ó te-
nia noticia de ellos, así como de sus efectos, lle-
gando el caso de que en 1779 el obispo Sr. Valla-
dares diese orden al clero para que en el santo sa-
crificio déla misa rézase la oración p'Q tempesít^
tóteVSég'ün cita el misrao Salva, en el tomo 14,
página • 610: del :<<MenióriaE literario» de 26 dé
Agosto aVÍ788réséribiÓ algunas reflexiones so-
bré él mismo asunto.

•Para sentarla conclusión qué luego •veremos,
hizo Saívá, varios experimentos, entro ellos cargar
dé electricidad el conductor de la máquina eléc-
trica, yal notarse las: chispas hacer pasar vapores
de agua, notando que en seguida; cesaban las chis-
pas; llevando después IjMfvápóres que habían pa-
sado por aquellas :¿"cu|rp0s'cSpa6és de electrizar-
se, notó asímismóí que 'estos;Quedaban electriza-
dos. Todo demuestra que los vapores son conduc-
tores de la electricidad.
- Partiendo de este y de otros experimentos aná-

logos, sienta Salva que la causa de que se trata
consiste en el aumento de población de Barcelona

(1) Se encuentra en el legajo correspondiente de la Biblio-
teca-archivo do la Academia de Ciencias naturales y artes de
Barcelona.

(2) Ko me ha sido posible comprobar en los libros de acr .
tas la lectora de tal documentó.
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y de las poblaciones limítrofes, y en sus muchas
fábricas, lo que. motiva gran desprendimiento de
vaporea; asi como en la escasez de arbolado en las
montarlas vecinos, pues ios árboles con sus pun-
tas y hojas descargan el fluido eléctrico.

iir.
MHMOIU.V SOBRE I.A ELECTRICIDAD APLICAD! Á LV TELEGRAFÍA.

Llegamos ya á detallar los trabajos de Salva
mediante los cuales su nombre aparece siempre
en la historia de la telegrafía eléctrica.

Leída esta Memoria en la sesión de la Árade -
mía de Ciencias de Barcelona de 16 de Diciembre
ile 1795 (1), en ella se desarrollan perfectamente
los conceptos, se demuestra gran té en el porve
nir de la telegrafía eléctrica, y se vierten algunas
ideas que indudablemente tienen originalidad y
mucho de profétícas.

La electricidad, dice el doctor Salva, es de las
ciencias con que puede demostrarse que experi-
mentos al parecer despreciables, lian sido base de
descubrinn'enlos importantísimos. Del penacho
formado por ]a electricidad al escaparse por las
puntas, cosa al parecer propia para divertir a. los
chiquillos, Franklin concibió la magnífica idea
de robar á las nubes la materia de los rayos y con-
ducirla á paraje donde no pueda hacer daño; así
como del g'ol pe eléctrico de la botella de Leyden.
encanto también de ¡a gente menuda, nació el
pensamiento de Palabert, Bohadreh y otros médicos
de aplicar la electricidad á la medicina, consi-
guiendo curaciones importantes.

El genio impaciente de los franceses ha hecho
recientemente—añade la Memoria—organizar en
la nación vecina la telegrafía y arte de comuni-
carse á, distancia; en España se han hecho algu-
nos experimentos según la Úncela, y por la de
Milán se ha sabido que el Consejero Boelíman ha
ensayado con éxito en Karleslme un telégrafo de
su invención que supone más ventajoso que el de
los franceses, teniendo los ingleses establecido
otra de Plyniouth á Londres. La óptica lia propor-
cionado los instrumentos necesarios para este
nuevo arte; pero quiza la electricidad bien aplica-
da, podrá hacernos mayores favores, y esto es lo
que trata de probar esta Memoria.

En 1747 los ingleses Watsori, Bewis y otros,
demostraron que la descarg-a de la botella de Ley-
den se hacia en un instante al través de alambres
de más de doce millas inglesas ó sean seis leguas,
no siendo posible medir el tiempo empleado en !
recorrer la electricidad el conductor, según pue- !

de verse en la historia de la electricidad de Priest-
ley, tom. I, pág. 203.—Si desde esta ciudad á la

ffl La lectora consta en el lona 11 de aetierios de I» Anuie-
nte, y se conserva en el legajo correspondiente.

de Mataró-conünúa Salva-corriese un alambre
y otro desde Mataré á Barcelona, y hubiese a a
un hombre que con sus manos agarrase los cabos
de los alambres, con unabotellade Leyden podría
dársele conmoción*,y avisarle así sobre un asunto
convemdo, como por ejemplo la muerte de algún
sugeto; pero es necesario que se pueda comunicar
cualquier noticia, que la electricidad pueda ha-
blar, si se quiere aplicar esta á la telegrafía In
que no es difícil. '

Con 22 letras y aun con 18, pueden formarse
todas las palabras que se requieren para ello y
así con 44 alambres desde Mataré á Barcelona
habiendo en el primer punto 22 hombres que tu-
viese cada uno dos extremos ó cabos, y en Barcc
lona 22 botellas de Leyden cargadas/podria h l
blarse con aquella ciudad, bastando que cada hom
bre representase una letra y .«visase al sentir la
conmoción: supongamos la reciban los que repre
Rentan las letras P, E, D, E, O; se habrá trasmiti-
do la palabra i>«*o._Esto cabe dentro de la po
sibilidad, pero veamos si puede simplificarse, dice

No es necesario que haya 22 hombres en Mata-
ré m en Barcelona 22 botellas de Leyden, pudien-
do colocarse ios cabos ó extremos de los alambres
de tal modo que uno ó dos hombres lleo-uen asa
ber de cierto las señales recibidas, arregfándose'los
conductores para que á su vez listaré pueda co-
municar con Barcelona, y siendo suficientes sois
ú ocho botellas.

Parecerá poco menos que imposible el tender
tantos alambres para hacer hablar á la electrici-
dad, pues aun en apoyos muy altos é travesanos
los muchachos los desbaratarían; pero no es nece-
sario que los alambres vayan separados, puesto
que pueden montarse juntos formando una cuerda
Inerte, resistente, que podría colocarse bien alta
sin que la electricidad que vaya por un hilo sé
paso a los otros. En las primeras pruehas-anade
Salvá-que hice con un pequeño telégrafo medio
armado, vestí los alambres con papel, después los
arrolle, y siempre dirigí la electricidad por los que
quise; siendo mejor aun el papel barnizado con
pez ó con materia idioeléctrica. Además deque
dando estos resultados prácticos, la cuerda dé
alambres podría colocarse en caños subterráneos,
revistiéndola para mayor precaución con una ó
dos capas de alguna resina propia para aislar

La distancia á Mataré, según la Memoria de
que me oc.ipo, se ha señalado convencionalmente
pero en la misma se consigna ser probable que lá
descarga eléctrica alcance mayor longitud y qui-
zás con una batería podría obtenerse la comunica-
ción telegráfica á 60 ó 100 leguas, y por lo tan-
to no seria imposible establecerla de Barcelona'<á
Madrid,
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AL llegar aquí, hace resaltar Salva las venta-
jas del Telégrafo eléctrico sobre el óptico, porque
este último tiene los inconvenientes de la multi-
plicidad de estaciones, mal tiempo, noche é impo-
sibilidad de salvar los mares. %rdad es que en el
primer sistema seria difícil en los (lias húmedos
cargar las botellas de Leyden, así como en ciertos
dias de mucho calor en los que el enrarecimiento
del aire hace también dificultosa la operación, pero
hay medios para sostener convenientemente seco y
condensado el aire de una habitación.

Cuanto más se medite sobre este proyecto, dice
el ilustre académico, más medios se encontrarán
para su realización: hay cosas que primero parecen
suefios y luego pasan á ser realidades. Las cien-
cias y las artes ade.lantau y dan grandes pasos, y
aun cuando ciertas tentativas parezcan inútiles,
*ena perjudicial el desecharlas.

Salva, al expresarla impotencia de los Telé-
grafos ópticos para establecer comunicación tele-
gráfica al través de lo-í mares dice estas palabras
que copio fielmente de su Memoria: «En ninguna
parte pueden establecerse mejor los Telégrafos'
eléctricos. No es imposible construir ó vestir las
cuerdas de los 22 alambres de modo que queden
impenetrables á la humedad del agua. Dejándolas
bien hundir en la mar, tienen ya construido su
lecho, y serta una casualidad bien rara que algu-
no llegase á encontrarlas y descomponerlas, en
consecuencia, conduciendo los cabos hasta los pa-
rajes ó casas donde se establezca!) las máquinas
eléctricas y sus respectivos instrumentos, podrán
comunicarse todas las noticias del mismo modo, y
con mayor prontitud que se hace por tierra con
los repetidos Telégrafos. Los ingleses Watson,
Bewis y otros hicieron en 1747 entrar parte del
Támesis en la cadena por la que debía pasar la
desparga de la botella de Leyden, y el haberse
experimentado que sirvió perfectamente al inten-
to (/fisí. del electric. atad., t. I, pág. 138.), hace
pensar si bastaría para el Telégrafo que la sola
cuerda de 22 alambres corriese todo el trayecto de-
la mar, y si el agua de esta supliría por la segunda
mitad.»

Más adelante, apoyándose en fenómenos natu-
rales como las tormentas, llega á suponer que qui-
zás no se necesite cuerda alguna para hacer pasar
unavúsp sobre cosa acordada. «Los físicos eléc*'
trieos, dice, podrán disponer en Mallorca unasu-
pesfieie.ó cuadro, geansje cai'gsado de, electricidad,
y otro en Alicante privado de: ella;,, con un «Jam-
ure que; desde, la orilla del mar llegue cerca de la
tal superficie. Otro áiambreq.<ie.d;esde, laoriMa.de,.
la mar de Mallorca se, extienda y, haga,, tocar,- el
cuadro que se supone. a-HÍ .cargado deeleetricidad,
podria completarla comunicación- entra laidos!-
superficies, y corriendo el fluido eléctrico por la

mar, qa¿ es un conductor excelente, desde la su-
perficie positiva á la neg-ativa, dará con su estalli-
do ol aviso que se requiere.»

Después de todo lo que antecedo, pasó Salva á
enseñar á la Academia su pequeño Telégrafo.
Componíase este de 17 pares de alambres cubiertos
con cinta de papel común, formando dos cables ó
cuerdas compuesto cada uno de 17 alambres, pa-
sando los extremos de estos á terminar en rendijas
abiertas en cuatro tablas colocadas de tal modo que
los extremos de los conductores de los dos mano-
jos se correspondían' y estaban frente á frente, te-
niendo cada uno de dichos extremos un botoncito
para la chispa. Para mayor precaución, el inven-
tor habia armado con cin titas de estaño unos vi-
drios largos cuyas puntas se correspondían, vién-
dose así perfectamente las descargas. Cada par de
cintitas tenia el nombre de una letra, y bastaba
hacer pasar á voluntad el fluido por ellas: las
otras extremidades de los alambres se coi'respon-
dian del mismo modo, pero sin cintitas.

«Para señalar una A, por ejemplo, dice Salva,
no hay más que aplicar la superficie externa de
la botella de Leydea cargada al botón del alambre
destinado á esta letra, y la varita metálica de
aquella al otro alambre colocado en frente: al ins-
tante el que observa al otro extremo Jas cintas
metálicas puestas en el vidrio oye ruido y ve pa-
sar la centellita eléctrica precisamente por las des-
tinadas ala letras.»

Este Telégrafo, según la Memoria de que nos
ocupamos, sólo tenia de línea 7 canas catalanas,
ó sea sobre unas 15 varas de Castilla.

Después se ocupa Salva en las dimensiones de
la máquina para cargar las botellas, según la ex-
tensión de la línea telegráfica, lo que resuelve ya
por el aumento de superficie de dicha máquina,
ó ya, por el número de estas.

ANTONINO SUARRZ S A A V E H B A .

(Se continuará.)

i RELACIÓN de los individuos del Cuerpo ds Telé-
grafos qus han sido recompensados con las oan-
decoraciones que á conKnuacion se expresan por
servicios espaciales durante Id guerra civil.

DIRHÍOOION GENBKAL.

Recompensados con Cruz blanca del Mérito mili-
tar de segunda clase.

¡ Director de primera ciase.—DtJosfrGalante.
i Directores & zegmidQ eh$e-—;'£)t Juan Ea-vina y Cas-
ítro, D Lúeas Mariano de Tornos, D. José María Díaz y
Talacfoa.yp,. Kederico García del.$eal,-.
; Director de tercera.—D. Enrique Iturriaga y Olancy.
í • StiiiifACtores defríme/L—tí. Antóñtó-tlsna-y Her-
rero y B ; M i s l.óbit y t>érez ttioja." :

f , ,' ' ,
: Subdirector de seamda.~í), írancisco Alegría y
Alonso.
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Recompensados con Cruz blanca del Mérito mili-
, t a r de primera clase.

•Jefes de Esttcion.—\). Gregorio Salcedo Pozuelo,
D, Carlos Moreno y López, D. Ramón Forcada y Bal-
duque y D. Eduardo de la Cuesta.

Oficiales.—-D. Antonio Amat y Cantón y D, José
García Givica.

CENTRAL.

Recompensados con Cruz blanca del Mérito mili-
t a r de segunda clase.

Inspector.—Sr. D. Francisco Mora y Carretero.
Director de primera clase.—D. Julián Alonso y Prados.
Directores de segunda.—T>. Aurelio Vázquez y Figue-

roa y D. Ricardo Rodrigúese y Rodríguez.
Director de terceto,.—D. Vicente Ooromina y Mar-

cellaHs.

Recompensados con Cruz blanca del Mérito mili-
t a r de primera clase.

Subdirectores de primera. ~D. Joaé María Elola y
Campaña, D. José Dávüa y Giménez, D. Kamon Hosa-
les y Gallinas, D. Dámaso Valladares y Marqués.

Subdirectores de segítnda.—D. José María Alvarez y
Alcon, D. Ramón Hermosilla Martínez y D. Baltasar
Caim&rza Cortes.

Jefes de Bsíacion.—'D. Valentín López Samaniego,
D. Federico Mesa y Torres, D. Gregorio Argomañir-
Huidobro, D. Manuel Prego de Oliver, D. León Peig-
neux y Ferrer, D. José Pardo Gutiérrez, D. Gregorio
Checa y García, D. Félix Uújuía y Martin Crespo don
José Martin y Santiago, y D. Nemesio Picoraell (Ins-
peccíon de Madrid.}

ad y Garcí
Kdmirdo Pintoja y García, D. Manuel García del Busto,
D. Juan Gregorio y Gutiérrez, D. Evaristo Gómez y
Esteban, D. Vicente Martínez y Martin, D. Mariano To-
mé y Benedicto, D. Hoque Cuervo y i astañeda, D. Eu-
genio Barrero y Escudero, D.̂  Andrés Liílo y Ganáis,
D. Aniceto Giral y Oanibrero, B. Antonio Barrientes y
Flores, D. José' Liado" y García, D, Juan Antonio Martí-
nez Carranza» D. Avelino Lisa y Buñuel y D. Francisco
López Saez.

Oficiales segundos.—Vi. Migue! Gutiérrez Porez, don
Ricardo López y Bercial, D. Juan Manuel Mir Gómez,
1>. Juan Manuel Moran Esquife, D. Indalecio Peñalvay
Moucüa, D, Calixto Begué y Rodrigo, D. Isidoro Calleja
y Baraja, D. Pedro Aadrada y Casares, D. José López
Díaz, B. José Díaz Guerra y Gutiérrez, D. Juan Ruiz
Stauroforo, D. Faustino Martin Hernández y D. José
María Kodriguez Diez.

Medalla de Alfoao XII y varias cruces del MéHto
militar de primera clase.

-Aspiróte.—X), Antonio de Gop y Fernandez-.

Dos cruces del Mér-ito militar.

Oficial primero.-*!). Manuel Soldado y Domínguez.

Sígniücados para la Cruz de Carlos III.

Subdirector de isegmé, clase.—B, Miguel Camblor y
Be]montei(libredegasto&}. . ^ •

D. Manuel Marín Abascal.

Significados papa la Gritó de Isabel la Católica^

OMales primeros.-~Xi\ José Vicente Ausó\ D, Anto-
nio del Valle Hernández y D;,, Pedio Ferrer y Ralló (ii-

PROVINCIAS.

Medalla de Alfonso XXI.

Director de primera clase.—D. Rafael Subarease y
López (Valencia).

Director de tercera.—D. Gregorio Villa y Turco
(Castellón).

Subdirector de primera.—D. Alejandro Béjar y Ná-
poli (Cartagena).

Jefes de Estación.—D. Antonio Laustalet Alzamora
y D." Vicente Acevedo y Diaz (déla Inspección de Va-
lencia) .

Oficiales primeros.—D. José' Aliaga y García, don'
Eduardo Villa y Gil, D. Francisco Cases y Martínez y
D. Manuel Senis y Balaguer (Cartagena), t>. Ruperto
Manzanedo Kjpomonte (Valencia). ' -

Oficiales segundos.—D. Salvador Cano y Carrion
(Con licencia) y D.José Ürtiz Quero! (Valencia).

Capataces,—D, José María Fernandez y Gómez y don
Vicente Prospory Rodrigo (Valencia).

Conserge.—D. Francisco Miralles (Valencia).
Celadores.—D. Saturnino Parra y Guillen (Cartage-

na) y D. Zacarías Carreras y López (Dimitió).
Ordenanzas. ~ D . Clemente Julián Hernández y don

Felipe Paraga y García (Cartagena).

Cruz de segunda clase del Mérito militar.

Director de primera.—H. Francisco Cabeza de Vaca
(Valladolid).

Director de segunda,—-D. José Redonet y Romero
(Santander) y D. Alfredo Victoriano de Arce (Alicante).

Director de tercera.—D. Narciso Bover y Muntada
(Gerona).

Cruz de primera clase del Mérito militar.

Subdirectores primeros.—D. Federico Montes y Ni-
cuiy (Tarifa) y D. Tomás Marzal y Picazo (Valíadolid).

S%ldireclor de segunia.—T). Matías Saez y Mafca (Va-
lladolid),

Jefes de Estación.—D. Francisco Lacruz y Ríos fVa-
lladolid), D. Plácido Bolívar y Begoña (Burgos), D, Víc-
tor Rodríguez y Lorenzo {Valladolid), D. Leopoldo Sán-
chez de la Cueva (Zaragoza), D. Elpideforo Bercedo y
Fernandez (Inspección de Vitoria).

Oficiales primeros.—D. Tomás Alfonso Mayoral,
D. Víctor Manuel Cirer, D. Lorenzo ütbadia González,
D. Kicardo Araujo Medina, D. Marcelino Touves y Pé-
rez, D. Fernando Irnasels, D. José Costales Badia, don
Gregorio López Gabilan (Valladolid), D. Kicardo Tejero1

y Galvea (Vivero) y D . Juan de Mata y Martínez (Ta-
rancon).

Capataces.—D. Pablo Gómez Delgado (Valladolid)
y D, Alonso .Rodríguez y Rodríguez (Falleció).

Celadores.—H. Cayetano San Miguel Crespo (Valla-
dolid) y D. Luis Miranda Anta (Valíadolid).

Ordenanzas.—D. Felipe Vera Fernandez y-D. Satur-
nino Sauz Espinosa (Valladolid].

RELACIÓN de los individuos del Cuerpo que por

la Guerra, para una recompensa por servicios
prestados durante la pasada guerra civil.

Inspector general, Jefe ie Useaio». — Ibno-, Si: don .
Aütomo López de Oehoa.

Inspector general,~D. José Pérez Bazo.
' Inspectores.—V). Ssatiago Pasoiwl y D. Ángel Ocho-
torenaySartoriua. - ->' - -- ' • *' •'
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. • .Directores de primera.™!). Marcial del Busto y de
Jado: Cajigal, D. Manuel Salgado. y:liermud(¡z y D. José.
Grabfiel de O.soro. . • ' . . . . ' • •

! Directores de segunda.~D. Jbaé Sabál y Salva.'

Directores de tercera.—X), Benito Herrera y líubin de
Celis, p . Francisco, Vicente,Bataller. y D< Andrés Cappo

¿íiibílíreiiípres'; de primera-,-—I),- Antoni í io S.uare2 &&&?
Vedpa,D. Emilio Iglesias y -Aíbanés, D, ííliso Rodríguez
GonKalezylh Francisco de Paula Vázquez y D. Juan
.Peres? Montón;

Gea, I). Florencio ¿ehenique y Torrea, D. (Jarlos San-
cho y líodrigo, D. Jacinto Oviedo y Nunca y>D. José
líuiz Barrio.

u.«w/, i', «une afilia oitux y tierrero, i), JOHG Martínez
Boj'ja, I), Juan Uruñuela y Merino, 1), Julián Grjinaldo
y Rabio, D, Francisco Laguna y Gil, D, Agustín Fer-
nandez Alvarez, D. Eduardo Ruin de Caravanfces y dou
Junu Díaz de Tejada y Vega.

Oficiales primeros.—T). Este'bau Nioto y Bartulo, don
Atanasío Armentia y Xiibiauo, 1). Diego de la Fuente
y Alonso, U. Vicente Gómez y Martínez, 1). Lucio
Ángel Pérez, I). Cipriano Seci indino y González Val-
d(ís, D, José Ulanco del líio, D. Pablo Medina de la
Chica, D. Juan Moruno* y Serrano, D, José María
Dachs y Canudas, ü . Kieardo Corral y lieveílon, don
Baudilio Domenech y Gou, í). Federico Oliveras y
Rosales, D. Francisco tíimchez San?, I). Francisco
Iglesias y Lorza, D. Martin Eriolaza y Barasategui,
D. Kduardo Orcheí y Kamon, D. Ignacio Murcia y
Martínez, I). 'Teodoro García Villalonga, I). Manuel
Coronel y Medina, 1). Juan Barba y Gutiérrez, D, Vi-
cente» (Haberfe y Gisberfe, D. Asensio Hosteneh y Ros-
ciftno, 1) José'Kodrigo y Jus»ros, 1). Iiuperto Manza-
néelo y Kipamonfco, U. Mamu'l Scnis y Balaguer, don
Manuel Ortí y Quero], 1). Andrrs Hornero ilelít Checa,
Ü. üasimiro Pítrís y Palomera, I). Aligue! Oolí y Cardo-
na, U. Manuel Pérez González, D. Francisco 'l'erez y
Fernandez, I). Facundo Martínez Zaportai, I). Ma-
nuel Gil Pérez, B, Victoriano Ceballos Miguel, don
Hcrafinppiones y Rio, D. Manuel Iizcjuerra y González,
1). Tomás Arana y tíanchest, H. Vicente Diez (fil, don
Felipe Delgado Urívií, D. Antonio íTnsam y Lipurcua,
ü. Jose'Oñorvo y ^evandOj D. N'icolás BonaMnistane-
na, D. Jos« María Santistubau y Sagrcda, 1). Antonio
Barrero y Bianqui, t>. José Cullao y Haro, D, José Ga-
iíet y Font, D. José Kabrilana y Alance, D. Manuel
Marín Abascal, 1). Antonio San ¡Martin y Aroca, don
Uno Koklan y Tore D F l i li

, os Valí y Maiine/,, I). Rufin í e í a y Barrio,
i), Antonio Mondez Diaz, D. Julián Lucio (¡¡mrogii é
Iparraguirre, D. Federico X-'iinucla y Alcrudo, P . lia-
ntoti Cambra y Lera, D, Mariano Pardo y Aivau, don
Gregorio Valiente y Corres, I). Alvaro Becerra y Pina,
D. Luis Pedro Asen.sio y Custino, D. Aíelquiadcs de la
Madrid y García, i). Luis Villalobos y Ezgfiorra, (ion
Ángel Medina y Lacas, D. Benito López Balsfilobre,
IX Florencio líodriguez de Arce y D, Ladislao Pulgar
y Meadizabal.

Oficiales segundos.—B. Pablo ítiímoK y"Aulestia,
I), Oórlos Albo y Kay, D, Watiuel-DtaK dé Aydo,"doñ
límilio Î eon y Marín, D. Joaquín Olauí y Vidal, 'don
Uígtu'í Hui'tfido Bíttiehez, I).1 Francisco Vico y Gome»,
D. b'raneiijco Herrera y Ruix, D. Pedro -fimenex ISgcri-
liuijo, I>, Acisclo Hei'iíííiidez Padilla, D. Pedro Amores

Aguinaga y Lejalde, D. Germán Arroyo y López, don
Enrique Romanos y (íarijo, D. Ramón Zu'lueta y Alve-
riz, D, Pascasio Fernandez y Ostolaza, D. José Gil y
Ur ng.T, D. iJanuel Martin Garay, D, Enrique Fernan-
dez y García, D. Joaquín Sirera y Arduan, D, Antonio
Fiter y Claré, D. Florencio Rocauiora y Ardib»!, D. Vi-
cente Begaer y Benedicto, D. José (ruasen y Vich, don
Joaquín Jb-iñé/* Giménez, D. BaUasar Pedret y Boyo,
D tíüfael Sangüesa y Iíoca. D. José Varía Rodríguez,
T). Viceuto Martín Gribert, D. Faustino Gorriz y Lúeas,
D. Tomás Villar y Benito, D. Julián Víllada y López,
D. Fauátino Medina y López, D José Manchón y Abril,
D. Vidal Urrestarazu y Oribe, D. José Jackson y Ve-
yan, D. Leonardo Charfolé López, D. Eduardo Vincenti
y Reguera, D, Eduardo Prieto y Fernandez y D. Euge-
nio Esteban Diez liueno.

Aspirantes.—I), Juan Fábrega y Brú, I), (/asiniiro
Rufino y Pérez, D. José María. Orbe y Ariasate, don
Felipe Benicio Yusausti y Berasategui, D. Manuel Ben-
tranílla y Pérez, D. Dionisio Serreta y García, D. Ber-
nabé Fernandez y Fernandez, D. Francisco del Busto y
Magdalena, D. Knrique Rodrigue'/ y Fernandez, don
tíancho Oíofc y García y I) . Celedonio Bada y Mata.

PERSONAL DJS VlSit-ilNClA. Y SERVICIO.

Caf&luciis.—I) José Meuendez y González, D. Fran-
cisco Ibarra y Fernandez, D. Romualdo Cerro y Gómez,
D. Diego Martin Muñoz, í). Jóse Martin Muñoz, D. José
Mnría Fernandez Gome/., D. Vicente Prosper y Rodrí-
guez, D. Juan Cara vaca Belucar, D. Auieeto Kuiz y
Palero, 1). Juan Bancho Y Conde, D. Nicolás Cabezón y
Alpuzara, D. Venancio Ocio y Uranga, D. Miguel (íu-
tiorrez de Oarmilla, D. Joso Martin y Martin, t>. Ciría-
co Gomoz Segura, D. Benito Tejedor Ibañez, X). Gre-
gorio Momo y Azuar, I). Ramón Rueda y Revuelta,

±). Antonio íiarjay Lobada. D. Gregorio 'Montaíyo y
López, 1>. Manuel Molió y Pastor, D. Manuel Freijó y
Quiroga, 1). Manuel Alonso y Gutiérrez y D. Facundo
Albadalcjo y Doraingucz.

Oonserges.—D. Juan Mora Madueño, D. Federico
García y Campa y 1). Bernardo Fernandez Alvarez.

Celadores.—-D. Genaro González Rodríguez, D. Vic-
riano íiodriguez y González, D. Manuel Muñoz y tíua-

u / , D. Juan Díaz y Gutiérrez, D. Kamoü Armesto yCa-
suniro, D. Luis Villa y i'rafc, D, Anselmo Boruay y Vila-
ptana, D. Jaime Juan Mirallez, D. Juan Perpiñá y To-
mé, D. Miguel Liuanti y Puig, D, José Pérez Heredia,
l>. Francisco Ara y Rey, D. Féiix Garrió y Marfcimr-i,
D, Agapíto Ibarra é Ibañez, D. Gregorio Barrio y Gu-
tiérrez, D. Juan Antonio Pérez Deseos, D. José Ibarss y
Drfciz, D. Francisco Nieto y Barrios, D. Cesáreo Oribe
- Jiuiz, D. Lúeas Bastón y Cuellar, D. Mariano Salvó
,r Oasanova, D. Mariano Comía y Fenoilosa, D. Blas
Día» y García, D Julián Keyuelta y Camarena, don
José Lorenzo Bastirte y Eehiñiz, D, Buenaventura La-
zanco'y Ayardi, D. Evaristo Gutiérrez Vacas, D. Ger-
vasio Tapia y Alvare/, D. Quintín Martin Martin, dou
Antonio Rodríguez Jorge, D. Juan Diego González
Avila, D. Agapito Calores Irala, D. Luis Gallegos Bc-
liuchon, D, Gregorio Castro é Iglesias, D. Venancio
López tóanz, T). Antonio Ferrer Torau, D. Zacarías Al-
jalde Pérez, D. Oeíestioo López Pastor, D. Bibiano Lo-
iez González y D. Beríto Lesada.

Ordenanzas.—D, l'íancisco López Plume, D. Fraii-
oíseo Soria Sánchez, X). Francisco Linares Cortea, don
Antonio Patricio í»ert 7'Sebastian, D. José Botella Or-
ñna, D. Antonio Oelua'y Arredondo, D. Pedro Gonza-
ez Requera, D: Roque Odriozola y Arteche, V. Fran-

cisco Üzuriaga y Pandon, X). Juan Antonio Saez Aiz-
purua, D. Ignacio Gtíaetif? Zamora y D Manuel Iñiguoz
rOcío,

hn vista de las cciísulbas y observaciones que se
noahau dirigido sobra estados y pedidos de material,
(tenemos manifestar que en nuestro concepto la circu-
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lar núm. 74 no ha variado nacía ni ha introducido na-
da nuevo, porque todo cuanto prescribe se venia na-
ciendo ó dfoia hacerse, incluso el libro Diario, que no
es otro sino el <\ne previene el último párrafo del ar-
tículo 374 del Reglamento y no ln ¡aventado el mate-
rial en distribución el cual existía de Hecho, y tanto es
así qae varias veces que la Dirección ha ordenado una
remesa, ye ha contestado que no era posible porque
el material que figuraba en repuesto estaba distribuido
por la línea ó en las estaciones para atender al servicio
ordinario. La citada circular «o previene que se remi-
tan á las Inspecciones estados mensuales del movi-
miento de este material, pero es de creer que asilo
prevenga la nueva edición del Reglamento que está en
prensa.

Los pedidos de material de línea deben hacerse para
un semestre lo mismo que los del material de estación,
pues además de que los estados que pide la circular
núm. 36 teman por objeto el calcular el material que se-
ria necesario adquirir para un año, esta circular no rige
"a en esta parte desde que se publicó el Reglamento de
£

La publicación en este número de las Relaciones de
individuos recompensados por méritos contraídos du-
rante ía pasada guerra civil, nos ha impedido, como de-
seábamos, concluir la líe oria referente al Dr. Salva,
que terminaremos cu el uúinero inmediato. Al mismo
tiempo daremos principio á una serie de artículos sobre
Resistencia de malcrióles debidos á ía pluma de nuestro
laborioso 6 ilustrado compañero D. Antoniao JSuarez
Saavedra.

Por Real orden de 2i de Noviembre, se h;i adjudica-
do á D. José María Quirós el suministro de cien mil ro-
llos de papel cinta con destino al servicio de las esta-
ciones.

Hemos visto funcionar los sistemas Wheasfcone au-
tomático y Dúplex traídos de Londres por el Sr. Direc-
tor D. Julián Alonso Prados, y que en teoría conocerán
nuestros lectores. Según es sabido, el 1.° consta en

con k mejor precisión y un receptor. El manipulador y
auditivo se usan para avisos de servicio. El trasmisor
para efectuar la trasmisión automática que se reprodu-
ce en signos del sistema Morse en el receptor de la es-
tación desfcinataría. La velocidad de trasmisión se re-
gula por medio de una palanca articulada que recorre
un cuadrante ó impulsa más ó menos al volante que
hace funcional'el aparato de relojería. La mayor velo-
cidad que se ha obtenido hasta ahora, ha sido de 70 pa-
labras por minuto, pero es susceptible de mayor rapi-
dez. Aun así, pueden trasmitirse por hora ¡6i telé-
gramas de 2o palabras, y si se montan los aparatos
(»ara trasmisión múltiple, este número como es natu-
ral, se duplica, fín este ultimo caso no pueden usarse
el auditivo ó acústico.

El sistema Dúplex ÉS "el sistema Morso ordinario
ñero aplicado á la trasmisión múltiple. Cada imán está
invadido por dos corrientes, una positiva y otra nega-
tiva, de igual intensidad y en distintas direcciones, así
es que se anulan y solo .'e produce imantación cuando
el equilibrio,se altera por ia introducción en el circuito
de otra tercera corriente positiva ó negativa que au-
menta la ínQuencia de ,1a de au misma clase y hace

, descargar en. tierra 1.a di 1 fluido contrario. En este sis-
tema ha de realizarse exactamente el principio de la te-
legrafía de que la resistencia del circuito interior sea
exactamente igual á la <íe la línea, y para conseguir
esto hay un regulador de resistencia Piemens, especie
d(¡ reostato muy ingenios i. Amjjos sistemas merecen
verse y son de una bien acabada construcción, debiendo
dar un excelente resultado en hilos bien aislados.

. Para entrar en detalles seria necesario presentar
planos ó hacer una larga descripción después de haber

llegado á dominar dichos sistemas, analizando sus
bien acabados detalles. Más adelante, es problable (rae
pedamos ofrecer á nuestros lectores eate tan útil traba-
jo. Por ahora nos contentaremos con aconsejarles la
lectura del manual de Culley titulado: Vrttctice o/ íhe
ehetrie telegraph..

Por Real orden de 21 do Noviembre, lia sido adjudi-
cado á D, Juan Alonso el suministro de veinte mil reales
de sulfato d!e cobre para el aeívicio d las estaciones.

Por ííeal orden de 21 tic Novít uí)re, se dispone se
celebre una subasta en Bada';oz para la adquisición tte
150 postes de primera y_ 1,350 de segunda con destino al
servicio de aquella seccio-n.

Continúan con actividad los trabajos de los cables
subterráneos para las comunicaciones interiores de Ma-
drid, habiéndose verificado pruebas parciales que haa
dado esceleutes resultados. Lis estaciones de los ferro-
carriles del Norte y del Mediodía han concedido ya el ter-
reno necesario para la construcción de las casetas de
empalme con las líneas aéreas, y los locales paralas dos
estaciones que han de establecerse en aquellos puntos.
Tres cables van á parar al Mediodía, dos al Norte y uno
de un conductor á ia estación del ba'r¡o de Salamanca.

fii Sr. D. LÚCÍIS Tornos lia salido para Vígo en co-
misión del servicio. Durante su ausencia le sustituye en
el negociado internacional el >Sr. Habilitado de la Direc-
ción general D. Félix García Bivero,

Se piensa en adoptar alguna medida general para re-
poner los muchos hilos telegráficos que por el tiempo
que llevan de servicio se Iiallnn en m;tl estado, asi como
para sustituir con aisladores dul nuevo modelo los an-
tiguos que correspondan á hilos directos.

Según tenemos entendido el Jefe del Museo de la Di-
rección general se está ocupando de la clasificación de
los objetos que le están encomendados, dividiéndolos
en tantas secciones como agentes físicos se conocen. La
sección que más preferentemente le ocupa es la exposi-
ción de modelos de material cíe linea aérea, subterránea
y submarina, que hasta la fecha no se había hec3io, y
cuya utilidad es de todos conocida.

Ha sido adjudicado provisionalmente á favor de Don
José Zapatero y Pérez e! colgado de un hilo de a milí-
metros de Madrid á Teruel por Tnraneon y Oucnca, por
Ja cantidad de 182 pesetas y 9S céntimos el kilómetro.

Sehan mandado empezar lo-i trabajos en las 17 lí-
neas contratadas en Abril liitimo, y que forman parte
de la ampliación de la red, cuyas obras deben quedar
terminadas dentro üe los 5 finos concedidos para ía in-
versión del crédito extraordinario.

Continúan haciéndose con toda minuciosidad en el
negociado del personal los trabajos indispensables para
la publicncion del nuevo escalafón del Cuerpo, liepetí-
mos que cuando dichas operaciones se hayan termina-
do remitiremos un ejemplar á cada uito de nuestros sus-
critores.

Sigaon veriñeíndose los exámenes para Aspirantes,
habiendo entrado ya en el tercer ejercicio. Por lo ge-
neral se lia notado bastante lucimiento en los exami-
nados, y se puede calcular aproximadamente que sal-
drán aprobados más de ciento.

La memoria sobre ¡os telégrafos de las Islas Filipi-
nas redactada por ei Jefe del servicio telegráfico en. aquel
archipiélago, 1>. José Jíatlle, comprende todo lo concer-
niente á Telégrafo» durante los años de 1867 íi líjTS, y
puede considerarse dividida en tres partes. La parte prU
mera, abraza uaa reseña histórica, de ia Telegrafía en Fi-
lipinas hasta fin de 1872, trabajos llevados acabo pur el
personal facultativo de Telégrafos desde su llegada á
aquellas islas, las líneas estudiadas, las queseencuen-í
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fcran en proyecto, en construcción y explotación, y la or -
ganizaeion del servicio en general. -La segunda, contiene
todas las disposiciones vigentes que rigen la materia cla-
sificadas en tres secciones distintas, a saber: Personal,
BstvdiQ y Construcción, y Servicio de explotación y con-
senacion. La parte tercera la forman los estados gene-
raíes de líneas, estaciones, personal de servicio, resúme-
nes estadísticos y una carta de la Isla de Luzon, que
manifiesta la si tuacion de las líneas y estaciones tele-
gráficas que están en explotación, en construcción, es
tudiadas con proyecto aprobado, eu estudio Ó en pro
yecfco. ^

ÚLTIMA HOBA.

Estando ya en prensa este número, nos apresuramos
á retirar parte de original para comunicar á nuestros
lectores una noticia sumamente satisfactoria para los
individuos del Cuerpo.

A pesar del decreto de 17 de Octubre de 18*74, decla-
rándose como servicio activo el tiempo pasado en la ex-
cedencia por o! personal de Telégrafos, la Junta clasifi-
cadora había opuesto obstáculos á la admisión de ese
derecho, fundándose en que el decreto no procedía del
Ministerio de Hacienda, y pasándolo á consulta del
Consejo de Etitado, cuyo elevado Cuerpo hacia concebir
pocas esperanzas á los interesados.

En este estado las cosas, eí Excmo. Sr. Ministro de
ia Gobernación se propuso convertir en ley varios de-
cretos expedidos por él durante su mando, y se nombró
con este objeto una «omisión encargada de emitir dic-
tamen.

El Excmo. señor Director general que seguía traba-
jando incansablemente para conseguir que el abono de
años de servicio durante la excedencia mera reconoci-
do, creyó llegada la ocasión de obtener definitivamente
esu ventaja en pro* de sus subordinados, y aunque eí de-
creto de 17 de Octubre de 1874: no emanaba de la actual
Administración, y no entraba por tanto en la categoría
de los decretos que el señor Ministro de la Gobernación
proponíase convertir en leyes, ha hecho tontas gestio-
nes y ha encontrado al señor Ministro tan deferente ha-
cia los asuntos que favorecen al cuerpo de Telégrafos,
que se ha logrado quo la comisión comprenda en su dic-

tamen el decreto declarando servicio activo el de los ex-
cedentes de Teíe'grafos.

El Sr. Ministro no ha titubeado un momento en con-
ceder esa ventaja á un personal que tan fielmente le sir-
ve; el Sr. Director vé por fin colmados sus constantes
deseos; y la Comisión que estima en alto grado las cua-
lidades del personal de Telégrafos, ha emitido sobre ello
un dictamen favorable.

Nuestro agradecimiento no halla palabras con (jue
expresarse, tanto más, cuanto que tenemos á la vista
una carta del Secretario de la Comisión D. Mariano
Carreras y González, donde se hallan consignadas fra-
ses sumamente halagüeñas para el cuerpo.

Hé aquí una copia dé los Telegramas que han media-
do entre el Excmo. Sr. Director general y el limo. Se-
ñor Jefe de, la Sección, cursados por la estación del Con-
greso y la de la Dirección general:

«Diga ahora mismo al Sr. Ochoa, que la Comisión en
presencia del Sr. Ministro de la Gobernación incluye en
su dictamen favorable la aprobación del decreto de 17
de Octubre del 74,- A última hora se leerá dictamen en
la sesión de hoy.»

El Sr. Jefe de la Sección ha contestado inmediata-
mente al Sr. Director en los términos siguientes;

«Excmo. Sr. Director general.
En mi nombre y en nombre del Cuerpo de Telégra-

fos, doy á V. E. las más expresivas gracias por el nue-
vo favor que todos le debemos, y que unido a los que ya
constan en la historia de la Telegrafía harán siempre
su nombre digno de nuestro aprecio y alta considera-
cíon.—A, L. de Ochoa.»

En el momento en que escribimos apresuradamente
estos renglones (dia 30 Noviembre), el Sr. Director ha
comunicado desde el Congreso al Sr. Jefe de la Sección
lo siguiente:—Ahora mismo se acaba de votar como Ley
el Decreto de 17 de Octubre de 1874.

Después de esto la RK VISTA DE TELÉGRAFOS se congra-
tula de poder comunicar á sus lectores tan grata noti-
cia, y espera que el Cuerpo de Telégrafos seguirá digno
de las mercedes que se le d'

MADRID: 1876.
ESTAIiLECÍMIENTOS TIPOGRÁFICOS DE MANUEL MINUBSA,

Juaaelo, 10, y Ronda de Embajadores.

MOViMIBPSTO deí personal desde el dia 80, de, Oclukc állírao a! 20 de Noviembre próximo pasado.

NOMBRES. PROCEDENCIA. DESTIÍÍO'. OBSERVACIONES.

Oficialsogundo.,,
Ídem id
Jefe de Estación..

Aspirante

Oficial primero...
Ídem id
Oficial segundo,.
Ídem id
Subdirector 3.*..
Oficia! primoro..
ídem segundo. t . .
Ídem¡<F...
Ídem id

ídem id
ídem i."
ídem id,. , ,
Ídem a.°..r
Jefe de Estación.
Oficia! segundo,1,
Aspirar! t<¡.. . , ,„ . ,
Í d e m . , . , , . . . . . , ,

O. Martin Fernandez Charricr...,
Josa Pinay Martínez . . . . .
Celestino valdcrfts y Hernand<

Andrés Arriza y Barba, . . . . ' . . .

CásarMarchyCisncros. . . . . . .
Eduardo Orcncll y Ramón. . . .
Manuel Gómez Cardillo..
Antonio Roldan y Carmona...
Aniceto Marra y Pérez. . . . . . . .
José Norzagaray
Juan Milán Vizcaíno
Anselmo Izquierdo y Chacón.
Luis Sojas y Osas

Constantino Mogüiussky.....
•Manuel Wiply Tocho
Juandela 'FuenteyGü
Miilan Amad» Ruiz
Manuel Gorriz y Jordán
•ToSá Jackson y Veyán. . ,
Ricardo Aguado y García
Antonio Cervera y Cuoto

Barcelona
MoradeEbro
Inspección de Se-

TnspeccíondelaCo-

Zaragoza....
Tarazo na,....
Murcia
Badajoz.,.,,
Murcia

San» Elena. . . . . . .
Barcelona
SabadeU
M,Mircsa
Ccntr.il
Vitoria,

Central *..".'.

Tarazona
Zaragoza.......
Caiaíayiid.,-.

M.irqnioa
VilUrrobledu.
Albacete
S t a Elena

Alcázar
Sabadcll
Manresj
Ali"n£e.J ' . ' . '" '."
Central
ValUtlpLid
Dirección Genera

Permuta.

Por razón del servicio.

Accediendo á. susdeseos
Permuta.
Accediendo á sus deseos
ídem id.
Ídem id.
ídem id.
Pcrmulii.

or hjber cntr-itlo en
planta y accediendo a
sus deseos.

Accediendo ¡í sus ue^aos

Por razón deí servicio.
Acccdicndoá sus deseos
ídem id.
ídem id.


